
“e REPUBLICA DEL ECUADOR 2m 31 q Diciembre y 1995 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

j NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. AO_0075493 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

uc RAZON SOCIAL 

    

   

      

    

   
        

Expediente No, , 2553-49    
TOTAL CAPITAL SOCIAL. S/. 2.000'000.000      

0990022666001 FABRICA NACIONAL DE PINTURAS S.A. “FANAPISA" 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    
   

   
       

      

Código de 

Cédula, RUC a ["versiónde Acclones o Aportaciones 
Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

      

    

      

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

  

          pellidos y Nombres Completos 1 t Nacionalidad 

VILLACRES SMITH LUIS  JECUATORIANO 0903924456 
LANTERMO MAGNOLIA DE  |ECUATORIANA 200100877 6.2 
LANTERMO ALBERTO ECUATORIANO 0%00477515 1.32 

      
  

     

  

   

     
    
   

  

  

  

  

    

  

s
m
 

[a
 
[o
 
[u
m 
j
a
 

[w
m 

Im
 
|
 

]S
 

  

o 

  

  

      

       

  

     

  

    
    
   

IN 

  

4 

  

Z 

    

a 

  

Dm 

  

3 

  

o 

  

Do 

  

3 

  

    

2 

  

eN N 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
    -2.000*C00.000 

Notas: 

1 Segun e! Art. 209 de la Ley de Compañías, ss la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

hmitadas rige lo dispuesto en el An 144 

  

  

  

    
2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 

Taski Editora S.A. A.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


